
UNION MARITAL DE HECHO No.110013110020-2023-00761-00 

DTE: MARCO ANTONIO ROZO SANCHEZ 

DDO: HEREDEROS DE FANNY PIÑEREZ JIMENEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Por reunir los requisitos legales, admítase la anterior demanda de 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO, que a través de apoderado judicial presenta el señor MARCO 

ANTONIO ROZO SÁNCHEZ en contra de los herederos determinados 

ROSALBA JIMÉNEZ DE PIÑEREZ y ÁLVARO PIÑEREZ MARTÍNEZ 

y en contra de los herederos indeterminados de la fallecida FANNY PIÑEREZ 

JIMENEZ.  

Tramítese la demanda por el proceso VERBAL, en consecuencia, de la 

demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días, para que la contesten y soliciten las pruebas que pretendan 

hacer valer.  

 

Notifíquese a la parte demandada la presente providencia en los términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G. del P., o artículo 8º de la ley 

2213 de 2022. 1. 

 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10º de la ley 2213 

de 2022, efectuando el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

quien en vida respondió al nombre de FANNY PIÑEREZ JIMENEZ en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. Efectuado el mismo controle el 

término correspondiente. Las personas que concurran directamente y contesten 

la demanda deberán acreditar la prueba de su calidad.  

 

Se reconoce al doctor JAIME ENRIQUE BERNAL MEDINA como 

apoderado judicial del demandante, en la forma, términos y para los fines del 

poder que le fue conferido.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

 

                                            
1
 Conforme lo dispone el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 se recuerda a las partes que es su deber enviar las 

notificaciones respectivas a los correos electrónicos que conozcan de la contraparte y El artículo 78 del Código 

General del Proceso (C.G.P.) que establece los Deberes y Responsabilidades de las partes y sus apoderados 

en su numeral 14 Dispone: “Numeral 14: Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de 

datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 

deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una 

multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción”  

 



 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°19 De hoy 15 de MARZO DE 2024 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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